
Expediente
número

103-G-51 
108-C-51 
108-C-S2 
108-C-53 
108-C-54 
108-C-55 
108-C-55 
108-C-55 
108-C 55 
108-C-55 
108-C 55 
108-C-55 
108-C-56 
108-C-57 
108-C-58 
108-C-59 
108-C-60 
108-C-61 
108-C-62 
108-C-63 
103-C-63 
108-C-64 
108-C-65 
108-C-66 
108-C-67 
108-C-68 
1C8-C-69 
108-C-70

Finca
número

40 
99
41
.4 

 32 
17 
49 
75 
91 
96 
98
98 bis . 
39 
51
58
15
61
23
14
30

101-

28
103
11
22
74

'105
87

Propietario

Deolinda. Paz Peleteiro .........
Deolinda Paz Peleteiro .........
Digna Paz Peleteiro ...............
José Paz Peleteiro .................
Lisardo Paz Peleteiro .........
Pedro Paz Peleteiro ...............
Pedro Paz Peleteiro .............
Pedro Paz Peleteiro ...............
Pedro Paz Peleteiro ...............
Pedro Paz Peleteiro ...............
Pedro Paz Peleteiro ...............
Pedro,Paz Peleteiro................
Domina Peleteiro ...................
Palmira Peleteiro ........ .
Domina Peleteiro Gondariz 
Francisco Peleteiro Gondariz
Josefa Peleteiro Paz ............
Celia Pose Peleteiro .............
Herederos de Alina Reigosa
Jasé Sduto Bouzas''................
José Souto Eouzas ............... .
Ramona Sotito Souto ............
Elíseo Sueiro Bouzas ............
Manuela Touriño Nieto ....... .
Servando Umia ......•......,.......
Manuel Vidal Bouzas ......
Claudio Vidal- Peleteiro .......
Vecindario dé Pedre .............

Superficie 
a expropiar

Hectáreas

0,0123 
0,0029 
0,0442 
0,0261 
0,0103 
0,0213 
0,0402  
0,0052 
0,0486 
0,0014 
0,0053 
0,0008 
0,0021 
0,0107 
0,0254 
0,0389 . 
0,0202 
0,0209 
0,0052 
0,049.4 
0,0283 
0,0096- 
0,0026 
0,0242 
0,0442 
0,0045 
0,0265 
D.0093-

Paraje

Carballarada’ 
Veigas de Isidro .
Carballarada ......
Gabián .................
Gabián ..........
Gabián ..................
Carballarada ......
Veigas de Lamas 
Veigas de Lamas 
Veigas de Lamas 
Veigas de Lamas 
Veigas de Lamas
Gabián .............. .
Carballarada ......
Pica Pes ...............
Gabián"................
Piñeiro ............
Gabián ..................
Gabián ..................
Gabián ........ .........
Veigas de Isidro 
Gabián ..................
Veigas de Isidro 
Gabián ............. .
Gabián ..................
Veqpis de Lamas  
Veigas de Isidro  
Veigas de Lapsas

Cultivo actual

Prado.
Huerto.
Prado.
Prado.
Prado.
Monte alto.
Prado.
Prado.
Huerto.
Monte bajo.
Prado. 
Hórreo.
Prado.
Prado.
Prado.

.Monte bajo. 
Prado. 
Prado. 
Monte bajo. 
Prado. 
Prado. 
Prado. 
Huerto. 
Prado. 
Monte bajo. 
Prado. 
Prado. 
Monte bajó.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

543 ORDEN de 9 de diciembre de 1974 por la que se 
autoriza el cese de- las actividades docentes y su- 

 presión de las enseñanzas de Bachillerato Superior 
del Centro reconocido «Arauca», sito en Caracas 
(Venezuela), con efectos de finales del curso aca
démico 1973-1974.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por la Profe
sora Sivil Uslaí-iz, en nombré de la Asociación Civil de Profe
sionales de la Enseñanza «Colegio . Arauca», sito en Caracas 
(Venezuela), calle La, Arboleda, 51-avenida Manuel Felipa To- 
var (San-Bernardinb), en el que solicita el cese de laá activi
dades docentes y supresión de las enseñanzas de Bachillerato 
español en él mencionado Colegio;

Resultando que el * citado Centro fue clasificado en la cate
goría de Reconocido de Grado Superior por Decreto 336/Í969, de 
27 de febrero («Boletín Oficial del Estado»1 de 10 de marzo).

Resultando que por la Secretaría General Técnica del Depar
tamento se'tramita la mencionada petición de cese, a partir' del 
año académico 1974/1975, fechada en Caradas (Venezuela) en 
27 de septiembre de los corrientes, acompañada de informe 
del excelentísimo señor Embajador de España en aquelía na
ción. 

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza, Medi,a de 
21 dé julio de 1955 y la Orden ministerial de 26 de julio de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), así como el informe favo
rable a la concesión de lo solicitado de la Embajada de España 
en Venezuela,

Considerando que en este caso no sgn de aplicación las nor
mas y requisitos, que previene la citada Ordeh ministerial de 
26 de julio de 1*72 en sus apartados l.° y 2.° sobre determina
dos informes, por tratarse de un Centro sito en el extranjero y 
que quedan suficientemente sustituidos por el razonado infór
me, de fecha 1 de octubre último, dé la Embajada de Espa
ña correspondiente, favorable en un todo a lo solicitado, - 

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de las activida
des docentes y supresión de las enseñanzas de Bachillerato Su
perior del Centro reconocido «Colegio Arauca», sito en Caracas 
(Venezuela), calle La Arboleda, 51-avenida Manuel Felipe Tór 
var (San Bernardino), con efectos de finales .del curso aca
démico 1973-1974.
4^Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. . -
. Madrid, 9 de diciembre de 1974.—P. D., el -Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza,

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.» .

544 CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de 
octubre de 1974 por la que se aprueba la transfor
mación y clasificación en Colegios no estatales de 
Educación General Básica de los Centros docentes 
que se citan.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 283, de 
fecha 26 de noviembre de -1974, páginas 23998 a 24002, se .trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la relación de. Centros clasificados, donde dice:
«Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid,
Denominación: «Divino Pastor».
Domicilio: Divino Redentor, 57.
Titular:. Congregación dé Misioneras de la Doctrina Cristiana. 

Transformación y clasificación condicionada en Colegio da 
Educación General Básica de ocho unidades con capacidad 
para 320 puestos escolares constituido por un edificio situado 
en la calle Divino Redentor, 57. ^

Se extingue el C. E. P. San Felipe Neri, del que dependía 
dicho Centrp.» ,

  
Debe decir:
«Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.
Denominación: «Diviso Corazón».
Domicilio: Divino Redentor, 57.
Tituláf: Congregación de Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de ocho unidades con capacidad 
para 320 puestos escolares,*' constituido por un edificio situado 
en la calle Divino Redentor, 57. 

Se extingue el C. E. P. San Felipe Neri, del que dependía 
dicho Centro.»

MINISTERIO DE INDUSTRIA

545 ORDEN de 14 de diciembre de 1974 por la que se 
incluye en los sectores declarados de «interés  
preferente» por Decreto 3374/1971, de 23 de  
diciembre, determinadas instalaciones de las  
Sociedades que se indican.

Ilmo. Sr.: El Decreto 3374/1971, de 23 de diciembre, -declaró 
de «interés preferente» la fabricación de monómeroá y políme
ros, enumerados en el apartado 2 del artículo l.° del. citado


